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En veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, se da cuenta al Comisionado

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANC^, con los autos del presente expediente,
para dictar el acuerdo correspondiente. CONSTE.

Puebla, Puebla a veintitrés de noviembre de dos mil veintidós.

VISTO el estado procesal del expediente al rubro indicado, con fundamento en lo

dispuesto por el artículo 169, 182 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, 50, 51, 52 y 55, del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

supletoria en términos del numeral 9, de la Ley de la materia, se provee:

ÚNICO; Toda vez que, mediante acuerdo de fecha veintisiete de octubre de dos mil

veintidós, debidamente notificado al recurrente el cuatro de noviembre del año que

transcurre, en el medio indicado para tal efecto, se le previno para que en el término

de cinco días hábiles subsanara el medio de impugnación presentado ante este

Órgano Garante, en específico ló que respecta a:

• Aclare el acto que reclama, es decir, precise que le causa agravio de la

respuesta otorgada, de conformidad con lo que refiere el artículo 170, de la

Ley de la materia.

Plazo que feneció el día once de noviembre de dos mil veintidós, sin que a la fecha

haya dado cumplimiento a lo solicitado tal como se observa de la captura de pantalla

del histórico del presente medio de impugnación en el Sistema de Ge_stión de

Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, de la cual se

inserta al presente al presente.

1

Tel: (^2) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue, C.P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlahuapan, Puebla.
210443322000052.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1830/2022.

Folio:

Ponente:

Expediente:

Nsnruro K acceso a lA
INFORMACICn AljF.LtC.' V P?OTirCCC'N 06
DATCS PERSONALES Kl. ES-AOOCt PUEBLA

Sistema de comunicación con los sujetos obligados
I ««Mo <«a uwiit»; N«40«<a MM«rG»ra4 tunco naywo.

• irado yMM«s deimou;r.»ia) * vCennJaft* ^Acotf^es

Consultar histórico

i» DiImuMo

MOfoere 0e «speOlcoto

[SR-1830/2D22

HIslArtco

. Acovidad tñiáo ./«914 0a eiraioon^ ^.Hgaiao iá octmdMi, .CCrreo,

i  I CT,"i ! 1 r
fiútiuro de exMOtenle

(Aeeceodi* Modo de
tnpoqfte-aflnMS9Ci/)Ú3? ^S'ssssjlsassa 10/107927 AeotrronU i

MS3<V7022 fiedoa Ffvr»dj 2</ia/?O2 0S!?3;2> DCA» OVocDOe Armoto nmo dsp^oeaei^

FfWWd tero Cjrai

arenco
Atf’^atr. q»rt>«ea»r nevcnOo DaAl/2U2 07LS9.;MS3»202} )eyt«cQdreedUP>M.or91I

cBonaao

En ese sentido, se hace efectivo el apercibimiento que se le realizó, en términos del

artículo 173, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, que a la letra dice:

“Artículo 173. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos

establecidos en el artículo anterior v el Instituto de Transparencia no cuenta con los

elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente en un plazo no mavor de cinco días

hábiles, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir

notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo igual, contado

a partir del día hábil siguiente de la notificación de la prevención, apercibido que, de no

cumplir, se desechará el recurso de revisión.

En razón de lo anterioij, conwndamento en lo dispuesto por el artículo 182, fracción

II, de la Ley de la material se DESECHA el recurso de revisión interpuesto

recurrente, debiéndose notificó el presente auto por lista, así como, en el medio

indicado por el recurrente para tal efecto. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó y firma ̂ F^^CISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, Comisionado
Ponente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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